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AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen N° 5477. Actuación N° 04/22.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional -Decreto N° 214/06 y modificatorios, de fecha 28 de 
diciembre 2021, en la cual se prorrogan suspensiones previamente acordadas, se incorpora a la Compañía 
Nacional de Danza Contemporánea en el Sectorial de orquestas, Coros y Ballets y se aprueba un Aporte 
Extraordinario Solidario.

Específicamente, en primer término, se prorroga desde su vencimiento y hasta el 31 de diciembre de 2022 las 
suspensiones acordadas por Cláusula Primera y Segunda del Acta Acuerdo del 16 de diciembre de 2020 
homologada por Decreto N° 47/21, referentes a la incorporación del Régimen para la Alta Dirección Pública 
incorporado como Anexo IV del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública 
Nacional homologado por Decreto N° 214/06 y sus modificatorios, y la modificación de los artículos 1°, 14, 21, 
61, 68, 69 y 70 de dicho Convenio.

Luego, se establece la inclusión de la Compañía Nacional de Danza Contemporánea, incorporada como 
Organismo Estable mediante Resolución MECCYT N° 1371/19, en los Anexo I y II del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06 y sus 
modificatorios, como parte del Sectorial de orquestas, Coros y Ballets.

Y finalmente se establece un Aporte Extraordinario Solidario para los trabajadores permanentes y no permanentes 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional 
homologado por Decreto N° 214/06 y sus modificatorios, consistente en el 0,5% de la remuneración bruta 
mensual, normal, habitual y permanente a partir del 1 de enero de 2022 durante la vigencia del período paritario 
del Acuerdo homologado por Decreto N° 414/21. Los fondos conformados serán destinados por las 
organizaciones gremiales signatarias al cumplimiento de los fines detallados en el Acta Acuerdo en estudio, y su 



distribución se realizará de conformidad con los porcentajes establecidos por el Acta Acuerdo del 8 de septiembre 
de 2021 cuyo acto administrativo aprobatorio se encuentra en trámite mediante EX- 2021-77073816-APN-
DGD#MT.

El mencionado Aporte Extraordinario Solidario, será absorbido hasta su concurrencia por las cuotas de afiliación 
a cualquiera de las organizaciones sindicales con personería gremial reconocida por el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social cuyo ámbito de representación se corresponda con cualquiera de los organismos, 
jurisdicciones y/o entidades comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional.

En ese estado, la Autoridad de Aplicación hace saber a las partes que atento las manifestaciones vertidas por las 
partes se tiene por perfeccionado el acuerdo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Nº 24.185 y su 
Decreto reglamentario Nº 447/93.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 3º de la Ley No 18.753 y sus modificatorias, y por su Decreto 
Reglamentario No 1106/17, y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de 
Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene observaciones que formular en lo que resulta materia 
específica de su competencia al Acta Acuerdo en cuestión de fecha 28 de diciembre de 2021 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General homologado por Decreto Nº 214/06 y sus 
modificatorios.
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